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INFORME SECRETARIAL  

 

 

Barranquilla, 14/01/2020 

 
 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00198-00 

Medio de control o 
Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP. 

Demandado Haydee Serje de Pinedo 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

  

INFORME 

Señor juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole de la 
solicitud de medida cautelar presentada por la parte demandante. 

 

PASA AL DESPACHO 

Para proferir auto ordenando correr traslado de medida cautelar. 

 

 

CONSTANCIA 

Solicitud de medida cautelar en página No. 5 de la demanda. 

 

 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 

 

 

Ultimo Folio 
Digitalizado y 

número de 
cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado 08001-33-33-014-2020-00198-00 

Medio de control o 
Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP. 

Demandado Haydee Serje de Pinedo 

Juez  Guillermo Osorio Afanador 

  

CONSIDERACIONES 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, se observa que en el texto de la 

demanda, la entidad demandante ha presentado solicitud de la práctica de una Medida 

Cautelar, consistente en la suspensión provisional de la Resolución No. 019796 del 30 

de junio de 1998, expedida por CAJANAL, mediante la cual se ordenó reliquidar la 

pensión gracia reconocida a la señora Haydee Serje de Pinedo, por retiro del servicio. 

 Por lo anterior habrá de dársele aplicación al inciso segundo del artículo 233 de la Ley 

1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, que prescribe: 

  “Artículo 233. Procedimiento para la adopción de las medidas 
cautelares. La medida cautelar podrá ser solicitada desde la presentación 
de la demanda y en cualquier estado del proceso. 

  El Juez o Magistrado Ponente al admitir la demanda, en auto separado, 
ordenará correr traslado de la solicitud de medida cautelar para que el 
demandado se pronuncie sobre ella en escrito separado dentro del término 
de cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente al de la 
contestación de la demanda.” 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de 

Barranquilla, DISPONE: 

1.- CÓRRESE, traslado a la demandada señora Haydee Serje de Pinedo, por el término 

de cinco (5) días, de la solicitud de medida cautelar formulada por la entidad demandante, 

para que manifieste lo que a bien tenga al respecto, aportando las pruebas que pretenda 

hacer valer. 

2.- Por Secretaría remítase, copia de la demanda y sus anexos a la entidad demandada. 

3.- Notificar el presente auto por estado electrónico, de la forma prevista en el artículo 9° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO ELECTRONICO 
N° 001 DE HOY 15/01/2021 A LAS 8:00 A.M. 

 

ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO 

CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 201 DEL CPACA 


